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GOBIERNO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE 
ORDENANZA MUNICIPAL 

  N°  115    / 03 
 
Por cuanto el Honorable Concejo Municipal de la Sección Capital Sucre, ha dictado la siguiente 
Ordenanza: 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante nota No 711 el Decano de la Facultad de Ciencias Agrícolas y  Forestales de la 
Universidad  Mayor de San Francisco Xavier de Chuquisaca, Lic. Iván Arcienega Collazos comunica 
que el 18 y 19 del presente mes se realizará en Sucre el Foro  de Decanos de las Facultades de 
Agronomía, Veterinaria y Biológicas, para generar políticas de integración hemisférica sobre ciencias 
agropecuarias. 
 
Que, al citado evento científico asistirán autoridades importantes como el representante de IICA en 
Bolivia, Dr. Héctor Campos; el  representante de IICA  para el Hemisferio; Dr. Rafael Isidro  Quevedo;  
los decanos, directores de las  Facultades de Agronomía, Veterinaria y Biológicas de  las 
Universidades  de todo el País  y los Ministros del área. 
 
Que, el H. Concejo Municipal, dispone de un Reglamento de Honores, Condecoraciones Distinciones, 
Títulos y Preeminencias, donde esta determinado el grado y a quienes se debe realizar algún 
reconocimiento por el Gobierno Municipal. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE, en uso específico 
de sus atribuciones, 
 
DISPONE: 
  
Art. 1° Otorgar el Título de “ Huéspedes  Gratos” de la ciudad de Sucre a los señores participantes 

del Primer Foro de Decanos de las Facultades de Agronomía, Veterinaria y Biológicas del 
País.    

 
Dr. Hugo Carvajal Donoso  MINISTRO EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTES (TARIJA). 
Dr. Guido Añez Moscoso  MINISTRO ASUNTOS CAMPESINOS (SANTA CRUZ) 
Dr.  Héctor  Campos  REPRESENTENTE DEL IICA  EN BOLIVIA 
Dr.  Rafael  Isidro Quevedo  REPRESENTENTE SHICA (VENEZUELA )                     
Dra. Isabel  Aguilar Quintana VICEDECANA FACULTAD MEDICINA VETERINARIA  

UMGRM (SANTA CRUZ). 
Ing.  Félix Rojas Ponce VICE DECANO U.M.S.A. (LA PAZ ). 
Ing. Msc.Jorge Pascuali Cabrera DECANO DE UMSA (LA  PAZ). 
Dr.  Freddy Jaldín P.  DIRECTOR MEDICINA Y VETERINARIA (POTOSÍ) 
Ing. Héctor Sánchez S.  DECANO FACULTAD CIENCIAS AGRÍCOLAS (ORURO) 
Ing. David Astroña   DIRECTOR ACADEMICO AGRONOMIA (POTOSÍ). 
Ing. Ramiro Cruz  DIRECTOR TÉCNICA CARRERA AGRONOMIA (POTOSÍ). 
Ing. Guillermo Suárez  DECANO FACULTAD TECNICA DEL ( BENI). 
Ing. Wilfredo Benítez  DECANO FACULTADCIENCIAS AGRICOLAS (TARIJA). 
Ing. Gary  Villegas  DECANO FACULTAD CIENCIAS AGRICOLAS (SANTA CRUZ) 
Ing. Hermógenes Espinoza  DECANO FACULTAD CIENCIAS AGRÍCOLAS 

COCHABAMBA) 
Dr. Luis Alberto Soria  Mendoza DECANO FAC. CIENCIAS PECUARIAS (BENI). 
Ing.Guido Pardo Molina  DIRECTOR CARRERA  FAC. ING. FORESTAL (BENI). 
Ing. Marcelo Loayza ACREDITACION Y EVALUACION  ( LA PAZ). 
Dr. Gonzalo Taboada  SECRETARIO EJECUTIVO NACIONAL CEUB ( LA PAZ). 

    
Art.2°  Realizar el acto de distinción el día viernes 19 de Septiembre de 2003 a horas 17:00 en el    

Salón Rojo de la Honorable Comuna. 
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Art. 3°   La Sra. Alcaldesa Municipal de la Sección Capital Sucre, queda a cargo de la             

ejecución y cumplimiento de  la presente Ordenanza. 
 
 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal, a los 17 días del mes de 
septiembre del año dos mil tres. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prof. Mario Oña Tórrez 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL 

Sra. L. Mary Echenique Sánchez 
SECRETARIA H. CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
Se promulga la presente disposición en el Palacio Consistorial, a los 18 días del mes de septiembre 
del año dos mil tres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Aydeé Nava Andrade 
ALCALDESA MUNICIPAL  DE LA SECCION CAPITAL SUCRE 

 
 


